










 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I:  
Informe de los Administradores de  
COMPAÑÍA LEVANTINA DE EDIFICACIÓN Y  
OBRAS PÚBLICAS, S.A. (CLEOP) 
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Valencia, a 27 de agosto de 2012 
 

A efectos de atender los requisitos contemplados en el Real Decreto 1362/2007 y en la 
Circular 1/2008 de la Comisión Nacional del Mercado de Valores en relación con la 
obligación de informar sobre la situación actualizada de las dos limitaciones al alcance 
incluidas en el informe de auditoría de las cuentas anuales individuales y en el de las 
cuentas anuales consolidadas de Compañía Levantina de Edificación y Obras 
Públicas, S.A. (CLEOP) del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2011 emitidos 
por Deloitte, S.L. con fecha 28 de mayo de 2012, detallamos a continuación nuestras 
manifestaciones:  

a) En relación con la limitación al alcance relativa a la falta de información actualizada 
sobre la valoración y situación financiera de Urbem, S.A. para valorar la participación y 
la recuperación de las cuentas a cobrar y otros riesgos comprometidos en Inversiones 
Mebru, S.A. al 31 de diciembre de 2011, manifestamos que a fecha de este Informe 
continúa en curso la ejecución de la sentencia de 17 de octubre de 2011 del Tribunal 
Supremo y que no ha sido posible disponer de la información actualizada necesaria. 

No obstante lo anterior, en la actualidad la Sociedad ya dispone de las cuentas 
anuales consolidadas auditadas de Urbem, S.A. formuladas por su Administrador 
aparente correspondientes al ejercicio 2011, detallando a continuación sus principales 
magnitudes financieras: 

 
Miles de Euros  
2011 2010 

Capital (*) 12.432 19.116 
Reservas (*) 32.377 47.280 
Resultado del Ejercicio (**) 571 4.241 
Resto de patrimonio 64 64 
Activo 159.330 168.898 
Pasivo Exigible 113.886 98.197 
Resultado de explotación 3.228 6.995 

(*) El saldo de las cuentas de Capital y Reservas del ejercicio 
2011 recoge los efectos derivados de la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 17 de octubre de 2011 que declaró nula 
la suscripción de 168.487 acciones realizada en su día por 
terceros accionistas. 

(**) Las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2011 y 
2010 no reflejan resultados de actividades interrumpidas. 

 
 
b) Respecto a la falta del suficiente número de respuestas de proveedores para 
satisfacerse de la razonabilidad de los saldos mantenidos con los mismos a 31 de 
diciembre de 2011, la Sociedad ha puesto hasta la fecha del presente Informe todos 
los medios a su alcance para obtener y facilitar el máximo de confirmaciones de 
proveedores, incluyendo la ampliación de solicitud de confirmaciones. Así mismo, les 
confirmamos que del análisis realizado de las respuestas obtenidas de proveedores 
hasta la presente fecha no se ha puesto de manifiesto la necesidad de realizar ajuste 



 2

alguno tanto a los estados financieros individuales y consolidados auditados a 31 de 
diciembre de 2011 como a los estados financieros individuales y consolidados a 30 de 
junio de 2012. 
 


